
Anexo 3 
LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

DE LA UNIDAD TERRITORIAL 
 

CORREDOR SANTE FE 
CLAVE 04-012 ALCALDÍA CUAJIMALPA DE MORELOS 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 114 de la Ley de Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México; 22 y 23 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de 
Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México: 

C O N V O C A 

A las personas integrantes de la COPACO que realizaron el procedimiento de toma de protesta: 

A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE INSTALACIÓN 

Que se realizará: 

DOMICILIO 

Plataforma Microsoft Teams: 
https://teams.microsoft.com/dl/launcher/launcher.html?type=meetup-
join&deeplinkId=063fa819-a67a-4b90-ac77-
4c2fe33e4cfc&directDl=true&msLaunch=true&enableMobilePage=true&url=%2F_%23%2
Fl%2Fmeetup-
join%2F19%3Ameeting_YTZjMDkxZjQtYjQ5YS00NjRlLWI0ZjQtODY3Mzk3ZTIwNjQ3@thre
ad.v2%2F0%3Fcontext%3D%257b%2522Tid%2522%253a%2522d739d50f-c008-4315-843f-
ace38301abbd%2522%252c%2522Oid%2522%253a%25222777d231-fc21-4eeb-b785-
c4a201f16ccf%2522%257d%26anon%3Dtrue&suppressPrompt=true 

FECHA 14 de septiembre de 2020 HORA 17:00 Horas (1ra convocatoria) 
17:30 Horas (2da convocatoria) 

MODALIDAD DIGITAL X MODALIDAD RESENCIAL  

Conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

Núm. ASUNTO 
1 Instalación de la COPACO. 

2 Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día 

3 Procedimiento de insaculación de la persona integrante que tendrá la representación de la COPACO 
ante la Coordinadora de Participación y conducirá los trabajos de la Comisión durante un año. 

4 Procedimiento de insaculación de la (s) persona (s) que auxiliará (n) en la realización de los trabajos 
al interior de la COPACO durante un año. 

 

 

 A T E N T A M E N T E 
 

 
 

   
 C. FERNANDA SÁENZ URDANETA 

INTEGRANTE DE LA COPACO 
 



Anexo 3 
   

 
 
 
 
 

  
 

   
C. OSCAR MORENO RAMOS 

INTEGRANTE DE LA COPACO 
 

 
C. ROSA JULIETA YÉPEZ RAMÍREZ 

INTEGRANTE DE LA COPACO 
 

   
 
 

IMPORTANTE: 
 

Con fundamento el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la presente Convocatoria deberá informarse a la Dirección Distrital que 
corresponda cuando menos con tres días hábiles previos a su realización y deberá ser firmada por al menos tres de las personas 
integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. 
Se agregan al presente documento en copia simple las impresiones de los correos electrónicos en los que las personas integrantes 
manifestaron su aceptación para llevar a cabo la celebración de la reunión de instalación en la modalidad, fecha y hora consensada. 


